
NUM.~Oqq/ (SECCION "B·).- VISTOS: " 
, - . \ . 

../ Antecedente N°1788/2019, recaído en Resolución Exenta W1916, de fecha 28 de febrero de 
. 2019, del.Director (s) -del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio para Programa en 

APS Odontológico Integral para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio· 
de Salud Magallanes,la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; 

ti Convenio "Programa Odontológito Integral, Punta Arenas -2019", de fecha 28 de febrero de 2019, 
. celebrado entre Servicio de Salud Mágallanes, la Ilustre M~nicipalidad de Punta Arenas y la 

Corporación Municipal de Pu~ta Arenas; \ 
../ Correo electrónico, de fecha 25 de abril 'de 2019, de Alcaldía;

/" . 
../ Correo electrónico, de fec!1a 25 de abril de 2019, de la Secretaria Municipal; 
../ las atribuciones· que me confiere el artículo 63" del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

At;tualizado d~ la ley, 18.695, Orgánita Constitucional Qe Municipalidades; 
../ pecr~to AJcaldicio N°3~15 (Sección'''B") dé 06 de diciembre de 2016 y Decretó Alcaldicio N°1451 

(SecCión "0") de)7 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, PUNTA ARENAS -2019·,, , . . 

dé fecha 28 defebrerq de 2019, éelebrado entre Servicio de Salud Magall~nes, "la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas fl.aCorporación Municipal de Punta Are as. 

2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos' destinados al presen convenio asciende a 
1$188.137.830.- y corresponde 'imputar al Subtitulo 24 - (ReforzamiE: o Municipal - PRAPS) del 
correspondiente programa. 

-Servicio.de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas· • 
-Desarrolló Comunitario 
-Archivo.-. 

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.l.R.S. 
- Antecedenfes 
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CONVENIO 

PROGRAMA DEODONTOLOG'ICO INTEGRAL 

PUNTA ARENAS· 2019 

: . 28 FEB. 2019 
En Punta Arenas. a , 8fltreel Servicio de Salud Magallanes, persona jurfdica 'de derecho público, 
domiciliado en calle Laufaro Navarro 820, representado por su Director(s) D. Luis Roberto Vergara Bravo, del mismo 
domicilio, en 'adelante el ·Servicio" por una parte, la Ilustre' Municipalidad de Punta Arenas, persona jurfdic~ de derecho 
público dQmiciliada en Plélza Muñoz Gamero 745, representada pt>r su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 
"Municipalidad", y la '9orporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle 
Jorge Montl N,0 890,,-representad¡;¡ por su Secr~tario General D. Segundo Á1varez Sánchez, de ese. mismo domicilio, en 
adelante la 'Corporación", por la otra, han acordado celElbryu un convenio que consta de las siguientes Cláusulas: , 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en 
su articulo 56 establecé que el aporte estátal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las nom1as técnicas, planes y 
programas ~e se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". ' 

I , 

SEGtJNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Párticipación, 
Descentralización y,Satisfacción de los Usuarios: de las prioridades programáticas, enamadás del Ministerio de 'Salud y de 
I~ modernización de la Atención Primaria e incorporando a la ,Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso 
de cambio a un nuevo madelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa -Odontológico 
Integral. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución E;xenta W 1271 del 28 de diciembre del 2018, y cuyos recursos 
fueron aprobados en la Resolución Exenta N° 127 del 08 de febrero de 2019 del Ministerio de Salud. Anexo al presente 
convenio y que se entiende fOrma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud 
del presente instrumento. ' 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a 
financiar todas o algunas de los siguientes componentes del Programa de Odontológico Integral: ' 

1) Com¡:/onente1: Hombre-de Escasos Recursos 
2} Compone¡;1te 2: Mas Sonrisas para Chile . 
3) Componente 3: Atención Odontológica Integral a estudiantes que cursen cuarto año de educación media y/o 

su eqlJivalente . -. 
4) Componente 4: Altas Odontológicas en Domicilio . 

\ 
CUARTA: Conforme a lo señarado :en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, 
conviene en asig~ar al Municlplo;"desde la techa de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de 
$ 188.137.83Ó.-, para alcaozar el propósito y cumplimiento de las estrateglassei'ialadas en'la clausura anterior. 

La "Municipalidad", por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato en un plazo no 
mayor a clnco-dlas hábiles a la "Corporación", yen uso de liUS facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso 
de ellos, de acuerdo a los términos indica~ps en este Convenío y en el Programa del Ministerio de Salud que la 
·Corporación" deba Implementar. 

La "CorpOración" se compromete a coordinar en conjunto con el ·Servlcio· cuando corresponda, para cumplir las acciones 
señaladas por éste para estrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones sei'ialadas en el ' 
Programa para las personas beneficiarias del Programa, ~ . 

, 
QUINTA: El Municipio se comprom'rte a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes activiqades y metas: 

) 

• 
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NOMBRE 
, 

CO~PONENTE 
ACTIVIDAD METAN - MONTO ($) 

1. Hombres de 
Escasos 
Recursos. 

, 

Atención odontol6gica integral 
para hombres de escasos 
recursos 

. 

Realizar al menos 99 altas 
odontológicas integrales a hombres de 
escasos recursos beneficiarios de 20 
ai\os y más. 

/ 

Entrega de kit de higiene (cepillo de 
dientes suave y pasta de dientes) al 
100% de los pacientes ~ados de alta 
integral. ' 

. 

$ 17.683.083 

I 

-
2. Más sonrisas 
para-Chlle 

. ' 
Atención oQontológica integral 
p~ra mujeres mayores de 2Q 
anos.. 

Realizar al menos 600 altas 
odontológicas integrales a mujeres 
be{ieflciarias de 20 afias y más. 

Entrega de kit de higiene (cepillo de 
dientes suave y pasta de dientes) al 
100"10 delos'!18cientes dados de alta 
inteara!. ' 

$107.170.200 

, Alta odontológica integral a : Otorgar ál menos 916 altas 

3. Atención 
Odontológica 
Integral a 
estudiantes que 
cursen cuarto año, 
de educación 
medlaylo su 
equivalente. 

estudiántes de cuarto afio de 
enseflania media y/o su 
equivalente en ' 
'establecimientos de APS,y ~n 
~stableclmlentos 
educacionales a través de 

' dispositivos portátiles, 
unidades dentales móviles o 
box al interior del. 
establecimiento. 

, odontológicas integrales a estudiantes r 

de cuarto ai\o de ensel'lanza media y/o 
sl. equivalente. ' 

Entrega de,kit de -higiene (cepillo dental 
suave y pasta de dientes) al 100% de 
los pacientes pados de alta integral. 
, 

, 
$ 50.904.868 

\ 

4: Atención 
.. 

Otorgar al. menos 143 altas. , 

odontolÓgica 
Integral a 
beneficiarios del 
·Programa de 
atención 
domiciliaria a \ • 
persollas con 

Alta odontológ,lca a 
beneficiarios del ·Programa de 
Atención domiciliaria a 
pers,onas cOn $pend€:lncia 
severa"· 

odontológ'icas a beneficiarlos del 
·Programa de Atención domiciliaria a 

. personas con dependencia severa" -
-

$ 8.630.479 

dependencia I 

severa" -<. 

TOTAL COMPONENTE 1+2+3+4 
. 

$ 184.388.630 

• 
• Dentro der comppnente 4 ·AI~s Odontológicas en Domicilio" comprende la compra de: 

I 1 (una) 1Unidad portátil dental $ 3.749.200 \ 

SEXTA: El Servicio evaluará el gradO de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de 
Atención Primaria, y cada Servicio de Salud: ' 


El monitoreo y evah.,lación se 'orienta' a conoceJ el desarrollo y.Qrado de cumplimiento de los dlterentes' componentes del 

programa con el propóSito de mejorar su eficiencia y efectividad. '.' 


~ ~ ~. 

A continuación de acuerdo a la Tabla N° 1, se definen las metas para cada componente: 


Tabla N" 1 


-, / 

2 

I 
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Componente, estrategia Indicador 

lMedio de 
lverlf1c~ción lMeta 

lanual 

Peso 
Relativo en 

Componente 

Peso 
Relativo 

en 
Programa 

1. Hombres 
de Escasos 
RecurSos. 

,Atención 
odontológiéa 
Integral de 
h0"7bres de 
esCS'sos recursos 
mayores de 20 
años. Dé estas 
atenciones. al 
menos el 60% debe 
incluir rehabilitación 
protésica. 

. (N° total de altas 
odontológicas 
integrares en hombres 
de escasos recursos / 
N° total de altas 
odontológicas 
integrales HER 
comprometidas) x 100 

REM A09 (2018) / 
planilla de ' 
~istribución de 
~etasde 
programas 
pdontológicos 

100% ~5% 

5% 

~Oo/oI 

Auditorlas clfnicas 
al 5% de las altas 
odontológicas 
ipteg,ales Hombres 
<le Escasos 
Recursos· 

N° total de auditarlas 
Hombres de Escasos 
Recurso\s realizadas / 
N° total de auditorlas 
Hombres de Escasos 
Recursos 
comprometidas) x 100 

~EM A09 (2018) / 
planilla de 
~istribución de 
metas de 
programas 
pdontológicos 

100% 
¡ 

2. Más 
Sonrisas para, 
Chile . 

. 

Atención 
odontológica 
In~gral de mujeres 
mayores. de 20 
años. De estas 

. atenciones al 
Iilenos el 60% debe 
incluir rehabilitación 
protásica. . 

(N° total de altas 
odontológicas 
integra}E?s Más 
Sonrisas para Chile / 
N° total de altas ' 
odontológicas 
integrales Más 
Sonrisas para Chile 
comprometidas) x 100 

J~EM A09'(2018) / 
planilla de 
~istribución de 
metas de 
programas 
pdontológicos 

100% 95%,· 

30%, 

Auditorlas cllnicas (N° total de auditor las R,EM A09 (2018) / 
al 5% de las altas Más Sonrisas para planilla de 

-
odontológicas 
integralés Más 

Chile realizadas / Nó ~istribución de 
total de auditorlas Más metas de ; 

100% 5% 

Sonrisas para Chile Sonrisas para Chile pro~ramas ,. comprometidas) x 100bdontológicos 

3. Atención 
pdontológica ~ 
ntegral a Alta odontológica 

integral a 
!estudiantes que estudiantes de 
~ursen cuarto _ 
¡año de , cuarto ~no de . 
¡educación media educaclón.medla , 
'rilo su ( y/o su eqUlvalfj)n~e 

!equivalente. 

N° total de ~Itas 
odontológicas 
integrales en 
-estudiantes de cuarto 
año de .educación 
media y/o su 
equivalente realizadas 
/ N° total de Altas 
odontológicas, 
integrales en 
estudiantes de cualjo 
año de educacióA 
media y/o su 
equivalente 
comprometidas) x 100 

REM A09 (2018) I 
planilla de 
~istribución de 
~etas de 
programas 
pdontológicos 100% ~OO%" 

~O% 

~. Atención 
Pdontológica 
Integral a ' 
~eneficlarios del 
Programa de 

F;ttención ' 
~omiclliaria a 
personas coo" 
~ependencia 
severa" 

Alta odontológica a 
beneficiarios del 
'"Programa de , 
Atención 
domiciliaria a 
personas con 

, dependencia 
severa" 

W total de altas 
odontológicas a 
beneficiarios del 
"Programa de 
Atención domiciliaria a 

" personas con 
dependencia 
sevéra"/W totál de 
altas odontológicas del 
"Programa de 
Atención domici!jária a 
personas con 
dependencia severa" 
comprometidas) x 100 

REM'A09 (2019)/ 
planilla de 
~istribución de 
~etas de 
programas ' 
pdontológi~os 

100% ·~OO% 

10% 

TOTAL 100% 
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..La evaluación del programa se efectu~rá en dos etapas: 

La primera evaluación, se efectuara con cort~aI31,dé agosto del ano en curso. De acue~o con los resultádos obtenidos 
en esta evaluación se hará efectiva la reliquidaqión de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento 
es inferior al 50%, de acuerdo al siguIente cuadro: ' 

Porce,ntaje cumplimlento,globa 

del Programa 


50% 

E;ntre 40 y 49,99 % 


Entre 30 y 39,99 % 

Entre 25 y 29 99 % 


Menos de 25% 


Porcentaje de Oeséuento de ' 
recursos 2° cuota de 311% 

0% 
25% 

50% 
75% 
100% 

Excepcionalmente, cuando' existan ~azones fundadas que impo~ibillten el cu~~limiento, la comuna podrá apelar a la 
Dirección del Servicio de Salud, resp,ectivo, acompañ¡mdo' un Plan de Trabajo' que incluya un cronograma para, el 
cumplimiento de las metas, A su vez; el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podrla solicitar al Minsal 
la no reliquidación del Programa. " ,I 	 " 

No obstante la situación excepcional indicada, el Servicio de Salud debe ,realizar la evaluación del Programa al 31 de 
diciembre y las comunas mantienen en toda.circunstancia , la obligatoriedad deja rendición financiera y evaluación de las, 
metas al final del perlado. Ell')o cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asjgnación de 
recursos para el allo siguiente, según exista continuidad del presente programa. ' 

/ 

Finalmente, recursos (producto de la reliquidaéión),que provengan de aquellas coml,lnas y establecimiElfltosque no cumplan 
con las prestaciones y metas proyectadas, podrán sér reáslgnados por el Se,rviclo de Sálud, a comunas que tengal1 mejor 
cumplimi~nto en, la evaluación a la fecha del corte del ano en curso, ,en el mismo Programa. 

La segunda evaluación y. fll'!al, se efectuará al31 de diciembre, fecha en-que el Programa deberá tener ejecutado el 100% 
de las prestaciones comprometidas. 

Al flvaluar el cumplimiento individual de cada' estrBtégi;' se d~be pondera~ el Peso relativo por componente, lo que 
/ 	 constituirá el cumplimiento global del Programa. En caso de que lIha o varias estrategias no apOquen, se deberá reponderar 

las que si apliquen proporcionalmente al peso relativo original, corila finalidad de obtener' el cumplimiento final del 
programa. 

SEPTIMA: Los recursos serán asignados por los ServiciQS' de Salud respectivos, en 2 cúotas: 70% contra resolución 
aprobatoria y el 30% restante en octubre, de acu'érdo á'IoSresultados de la evaluación sef'ialada en el Item SEXTO de este 
Convenio. 

'OCTAVA: El Servicio,.requerirá ala municipalidad, tos datos e informes relátivos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlficos en la cláusula tercera de este convenio, con loS detallBs '1 especificaciones que estime del caso, 
pudiendo efectuár una constante supervisión, control y e-váluación del mismo. Igualme'nte. el Servicio deberá impartir pautas 
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y,e~caz los objetlv9S del presente convenio. / 

I , 	 ' 

NOVENA: El Servició podrá velar' aleatoriamente por la correpta utilización de los fondo$ traspasados a través de su 
. Departamento de Gestión Asistencial. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas 

estableqídas en la Resolución N° 30 de 2015, de la C'ontralorfa Generál de la, República, que dispone la obligación de rendir 
cuenta ,mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

~ 	 ... ' ... ,. . , 

DECIMA: Finalizado ~I~rfod¡" de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará'de la' transferencia regular de 
atención primaria. el valor correspondiente a la parte pagad~ y no éjecutada del Programa objeto de este instrumento, en su 
caso. 

. 	 , 
DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad flnánclera mayor que la que en este yonvenio se 
señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del, 
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. . 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del afio encurso. 

Sin' pedUício de lo a)1terior, mediante convenios complementarlos y/o resoluciones exentas fundadas del Servicio podrán 
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municípalidad en conformidad con el mismo, las prelitaciones que éste 
incluy~ y los demás ajustes que sean necesario lntroducirle 41n su operación. ' 

En el evento que al 1.5 de Diciembre del af'ió en curso la Municipalidad no hubiere utilizado yrendido el total de recursos 
transferidos, estos Sé:lldos, siempre que no sean superior al 30%' de lo traspasado, podrán ser utilizados en actividades 
propias del Progr~ma, durante el prirrÍertrimestre del año 2020: es decir desde el 01 de Enero al 3rde Marzo, esto previa 
solicitud fundada de la Municipalidad. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso' de generarse la, condición indicada en el ~rrafo anterior, ella se 
formalizará con solo .una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a.la Municipalidad dentro ,de los cinco 

, dlas siguie':ltes a su di.ctación. 	 ~ 

/ 
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• 

• Las partes aCuerdan que el presente contrato se prorrogará fjutomáticatnente siempre que el programa a eíecutar cuente 

con disponibilidad presupuestarla según la ley de presupueSto del Sector Público del aRo respectivo, sin perjuicio de su 
término por alguna de las causales pactadas o gue las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos 

. fundádos. / ,- . 
Laprórroga del convenio comenzará a r6Q!f desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente hasta el 31 de diciembre 

del aRo mismo.' . . 

Prorrogado el eonvenio el servicio deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para el' 

nuevo perlodb. . 

Dt:CIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del ServiciO de Salud, uno en 
erde la MuniCipalidad, uno en poder de la Corporación Munlcipaí de Punta Arenas y el restante en la del Ministerio de Salud 
en la División de Atención Primaria. 

DÉCIMA CUARTA:_La personería de Don Luis, Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud,Magallanes" 
conlita conforme lo establecido en el artículo qUincuagésimo noveno de la ley'N°19.882 del Ministerio de Hacienda en su 
textb modifieado por ,la ley W20.955 y el Art. W80 de la ley N"18.834. 

Por su parte 'fa personerfa del Sr. Claudia Radonich Jlménez para representar a la Ilustre Munif:ipalidad de P~nta Aren~s, 
consta en el Decreto Alcaldiéio N° 3515 de fecha 06 de diciembre 'de 2016. 

Por su p~rte, lá personerla de Don Segundo Alvarez Sánchez para represent~r a la Corporación Municipal, consta en copla 
de la sesióll extraordinaria del directorio del 14 de dl.ciembre dEl 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 de 
diciembre de 2016, ,bajo1'epertoilo W 541912016, de la Notarla Horaclo SIlVa Reyes. 

, . 

DIRECTOR (S) 

GE:NERAL 

SERVIC O DE SALUD MAGALLANES 


'CORPORAeI N MlfflICIPAL DE PUNTA ARENAS 

Dra. Arlette Oyar.zo D. 
bdont61oga Asesora 

SerWdo$alud MagaUanes 
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